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GOBIERNO CIVIL

Patronato «Francisco Francos 
de Valladolid

El Patronato “Francisco Franco”, 
de Valladolid, Entidad Benéfico-Cons- 
truotora, inscrita en el Registro de 
Entfldad.es del Instituto Nacional de 
la Vivienda, anuncia concurso-subas
ta ipara la adjudicación de las obras 
de construcción de la primera fase 
de 58 viviendas del grupo de 250 vi
viendas de tipo social, en Valladolid, 
en el barrio de España, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 75 y si
guientes del Reglamento de 24 de 
junio de 1955.

Los datos principales del concurso- 
subasta, plazo de presentación de 
proposiciones y forma de celebrarse 
se indican a continuación:

I. DATOS DEL CONCURSO SUBASTA.

El proyecto de las viviendas de 
tipo social configurado como un gru
po discontinuo para facilitar la refor
ma del barrio de España, de esta ciu
dad, constituye la primera fase de la 
ejecución de un grupo de 250 vivien
das y ha sido redactado por los ar
quitectos señores Tuesta y Vaquero.

El presupuesto para la construc
ción de esta fase, asciende a la canti
dad de tres millones doscientas cin
cuenta y un mil ciento cuarenta pe
setas con cincuenta y un cénti
mos (3.251..140,51 pesetas).

La fianza provisional para partici
par en el concurso-subasta, ha de ser 
constituida previamente en la Caja 

General de Depósitos, por la cantidad 
de treinta y ocho mil setecientas se
senta y siete pesetas con diez cénti
mos (38.767,10 pesetas), pudiendo ha- 
cerse, también, mediante aval ban
cario.

II. PLAZO DE PRESENTACION.

Las proposiciones, para optar a es
te concurso-subasta, se admitirán, en 
la Jefatura Provincial del Movimien
to de Valladolid, calle de Santiago, 
número 26, l.", durante veinte días 
naturales, contados desde el siguien
te al de publicación de este anuncio, 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuera Inhábil, terminará el 
plazo a las doce horas del día si'guien- 
te hábil. F

El proyecto completo de las edifica! 
ciones, el pliego de condiciones téc| 
nicas y el de condiciones económico^ 
jurídicas generales y particulares que) 
han de regir en la subasta, estarán 
de manifiesto, en la Jefatura Provin
cial del Movimiento, durante los días 
y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres, se veri
ficará a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
constituida por el adjudicatario en la 
misma forma que la provisional, den
tro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y caducan
do la concesión.
. III. FORMA DE CELEBRARSE.

Lá Mesa estará constituida en la 
forma que dispone el artículo 75 del

Reglamento de 24 de junio de 1955 y 
de acuerdo con los Estatutos del Pa
tronato: por el presidente del mismo, 
o su vice-presidente, la persona que 
designe su Consejo, como vocal, uno 
de los arquitectos autores del proyec
to, un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda y el secreta
rio asesor del Consejo del Patronato, 
que a su vez actuará de secretario.

El contrato de ejecución de obras 
gozará de las exenciones y bonifica
ciones tributarias establecidas por la. 
legislación vigente para las viviendas, 
de Renta Limitada y deberá formali
zarse de acuerdo con los requisitos- 
per ella exigidos.

Valladolid, 14 de noviembre de: 
1962.--'Ej.,gQ'hernador civil presidente 

“ P^l^nato “Francisco Franco”.
. 3.820-3.141

P1QS« -Befepettm^ Admlnlstrattva 
"*’**"’TeMKicíún Nacional

Con vue a inri a de interinos (Maestros)
Por acuerdo de la Comisión Perma

nente del Consejo Provincial de Edu
cación Nacional, de esta fecha, se 
anuncia convocatoria, con carácter 
permanente, para solicitar ser inclui
dos en las li^as de aspirantes que 
han de formarse semanalmente para 
proveer, con carácter interino,- las 
Escuelas Naciona.les que queden va
cantes definitiva o provisionalmente 
de mae^ros (V), durante el actual 
curso escolar de 1962-63, pudiendo! 
solicitar su inclusión en las mismas 
solamente quienes no ejerzan en la 

| actualidad y, además, no se encuen-
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tren inhabilitados para el desempeño 
de interinidad por alguna Comimón 
Permanente del territorio Nacional, 
como incurso en el número 10 de la 
Orden ,Ministerial de 21 de enero de 
1952 por abandono de destino o re
nuncia durante el curso escolar de la 
Escuela que desempeñaba o que le 
fue adjudicada

Los documentos que han de adjun
tarse a la instancia son los que se 
determinan en ¡la,Orden Ministerial, 
de 21 de enero de 1952 y que se han 
consignado en anteriores convocato
rias.

Lo que se hace público para geiiq; 
ral conocimiento.

Valladolid, 10 de noviembre di ; 
1962.—El delegado, José Pascual Mah 
donado. 3.821. t

HKIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado d o n Angel 

Orejón Vaca, solicitud de licencia pa
ra apertura de un taller de recauchu
tados vulcanizados y demás deriva
dos del caucho en Paseo de San Isi
dro, 2, por la presente se hace saber 
due quienes se consideren afectados 
de algún modo por la “actividad” que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las abservaciones pertinentes, por es
crito, a 'este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación. de éste 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General del Excelentísimo Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 3{), 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas,' de 30 
de noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de noviembre de 
{^■^S^.-El álc^^e, Santiago López Gon- 
| -''zaíez.' ' ' ' .

3.831-3.142

^^Á^AZ AR EN
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario con todos 
sus anejos, formado para atender el 

pago de construcción de tres vivien
das de Renta Limitada, Exp. VA-16; 
adquisición, grupo bomba; cuadro 
control abastecimiento, agua, gastos 
instalación; ampliación Cementerio 
y subvención Centro Sanitario, esta-
rá de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la vigente ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Alcazarén,- 16 de noviembre de 
.1962.—'El alcalde, Faustino Cejuela.

3.813-3.143

En virtud de lo ordenado por el 
señor ingeniero-jefe del Distrito Fo
restal, el 'día once del próximo di
ciembre y hora de las once, tendrá 
lugar, en esta Casa Consistorial, bajo 
mi 'presidencia o persona en quien 
delegue y con asistencia de un em
pleado o funcionario del ramo de 
Montes, la primera isubasta, para la 
campaña de 1962-1963, del aprovecha
miento de" resinación de 5.632 (cinco 
mil seiscientos treinta y dos) pinos 
a vida de los montes de Propios, nú
meros 26 y 27, denominados “Blanco” 
y “Hoyos”, bajo el tipo de tasación 
de noventa y cinco mil setecientas 
cuarenta y cuatro (95.744 pesetas). 
Los licitadores presentarán sus pro
posiciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, redactadas conforme 
al modelo inserto Al final, bajo so
bre cerrado, debidamente reintegrado, 
siendo además requisito indispensa
ble acompañar a las mismas el res
guardo provisional de haber ingresa
do el 5 por 100 del importe de la 
subasta, certificación profesional y 
declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales,, de 9 de enero 
de 1953.

La admisión de pliegos, terminará 
a las trece horas del día anterior há
bil '31 señalado para la subasta.

'Si resultare desierta esta subasta, 
se celebrará la segunda, sin más 
anuncio, a las once horas del día 
veintiuno de mentado diciembre y 
año actual y en las mismas condicio
nes y tipo de tasación que la pri
mera.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, donde 
podrán ser examinados.

MODELO DE PROPOSICION

■Don..., mayor de edad, vecino de..., 
por sí o en representación de..., en 
posesión de certificación profesional 
de...; enterado del anuncio inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, número..., * correspondiente al 
día..., que publica la subasta para el 
aprovechamiento de resinación de 
5.632 pinos a vida, para la campaña 
de 1962-1963, de los montes denomi
nados “Blanco” y “Hoyos”, de los 
Propios de la villa de Camporredon
do, y enterado de los pliegos de con- 
(liciones facuBrtativas, econ ómico-ad- 
ministrativas correspondientes, ofre
ce satisfacer la cantidad de... (en 
letra) pesetas, por expresado aprove- 
ohamiento, si . es adjudicado a mi 
favor.

*¿ ■'Cámporred'(>nd'O, 16 de noviembre 
'^e 1962.—'E1 aÍcailde, Aurelio Criado. 

3.795-3.144

, POJADOS
:^^^^ Z^AiHefabre próximo, a 

las ^^2Z;^í^_^@E^CCé3^brará en el Sa
lón Capitular de estas Casas Cíonsis- 
toriales, la primera subasta del apro
vechamiento de resinas del monte de 
“Albosancho y Cobatilla”, de estos 
Propios, correspondientes al año fo
restal de 1962-63, consistentes en 
12.668 pinos a vida y 4.182 a muerte, 
bajo el tipo de tasación de trescientas 
noventa y nueve mil -seisoientas ocho 
pesetas, 'pudiendo hacer su presenta
ción de pliegos para optar a esta su
basta, todos los días laborables en 
horas de oficina y hasta el día ante
rior háliil señalado para la misma y 
hora de las trece, siendo preciso con
signar el ,3 por 100 de la tasación.

Podrán tornar parte en esta pri- 
mera subasta nada .más que los licita
dores provistos de certificados indus
trial resinero de la segunda comarca. 
que comprende León, Valladolid, Zo
na de Arévalo (Avila) y Segovia.

En caso de quedar desierta esta 
primera subasta se celebrará la ‘se
gunda el día 19 de diciembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana, 
siendo el mismo tipo de tasación que 
para la primera, y podrán tomar par
te en la misma todos los fabricantes 
provistos de certificado industrial re-
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sinero, cualquiera que sea la co
marca.

Los pliegos de con,diciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto, a di'sp.osición del públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde^ podrán, ser examina- 

^dós'<en'‘íbs Sía^ hábiles de oficina. 
G;-...-l\®0]adoá, if 'd4 noviembre de 1962. 
i* El alcalá^..(ilegiÿible).
W a-^ Tj^- 1 3.8Í9-3.145

'^•"la' PEDRAJA DEç,PDRTIDL0
S* ÿ 

El O^’^^ ’̂^jffMeSe próximo, y 
hora ^^1^ once de su mañana, se 
celebrará en el salón Capitular de es
tas Casas 'Consistoriales, la primera 
subasta del aprovechamiento de resi
nas 'del monte “Corbejón”, de estos 
Propios, correspondientes al año fo
restal de 1962-63, consistentes en 3.58 5 
pinos a vida, bajo el tipo de tasación 
de ochenta y seis mil cuarenta pese
tas, -pudiendo, hacer su presentación 
de pliegos para optar a esta subasta, 
todos los días laborables en horas de 
oficina y hasta el día anterior hábil 
señ'alado' ¡para la misma y hora de las 
trece, siendo preciso consignár el 3 
por 100 de la tasación.

Podrán tornar parte en esta prime
ra subasta nada más que los licitado
res provistos del certificado industrial 
resinero de la segunda comarca, que 
comprende León, Valladolid, Zoña de 
Arévalo (Avila) y Segovia.

En caso de quedar desierta esta 
primera subasta, se celebrará la se
gunda el día 14 de diciembre próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
siendo el mismo tipo de tasación que 
para la primera, y podrán tomar par
le en la misma todos los fabricantes 
provistos de certificado industrial re
sinero cualquiera que sea la comarca.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto, a 'disposición del públi
co, en la Secretaría de este. Ayunta
miento, donde podrán ser examiné 
dos en los días hábiles de oficina, r' 

La Pedraja de Portillo, 17 de n(^ f 
:^ -yiembre de.r.^62.---El alcalde, C.*Can| 
(¿^ . talápiedra. í:^ 1

„ 3.830-3.14^

■■ ’ Qút^'^^^MILLA DE ONE¡SIiMO 

diciembre próximo y
1^^^^ ms®(ñO?^endrá lugar en el 
samn^^^'aú^é^e^sta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor al
calde o quien legalmente le represen
te, la subasta de resinas del “Pinar

de Abajo”, número 65 del Catálogo, 
para el año forestal 1962-1963.

Número de pinos a resinar
A vida .............  1.373
A muerte ........................... 0.000

Lista cobratoria de licencia fiscal, 
por diez días.

Padrón de arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana, por quince 
días.

Padrón de arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica, por quince, días.

. San Martín de Valvení, 2 de no- 
yiembre des .1962.—'El alcalde, Victori
no Torres. ’ •

■ 3.817-3.148

. V4L0RIA DEL HENAR
Debidamente autorizado por el Dis

trito Forestal de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento a la'S trece horas del 
día 10 de diciembre del año corriente, 
la subasta de resinación de 4.327 pi
nos, a vida, bajo el tipo de licitación 
de sesenta y nueve mil doscientas 
treinta y dos pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones generales 
aprobado por la Superioridad e inser
to en el “Bóletín Oficial” del 13 de no
viembre, bajo la presidencia del se
ñor acalde o concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funciona
rio de Montes y el secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta los 
licitadores consignarán como garan
tía provisional, en la Depositaría de 
esta Entidad, la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas de'l 5 por 100 de la 
tasación. Quien resulte rematante 
prestará la garantía definitiva del 10 
por 100 del importe de licitación de 
la subasta, en plazo de diez días, con
tados a partir del siguiente al en que 
le haya sido notificado la adjudica
ción definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán presen
tarse en los días hábiles, durante la'S 
horas de oficina, en la Secretaría mu
nicipal, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta el.an
terior a la celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con la su
basta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, don
de podrán ser examinados libremente 
'Por quien lo desee.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, natural 
de..., provincia de..., con residencia 
en..., calle de..., número..., en nom
bre propio o en representación de..., 
lo cual acredita con... (expresar el do
cumento que lo acredite), en posesión

Tipo de licitación: 23.341 pesetas.
Para tomar parte en la subasta ' es 

preciso estar provisto de certifica^o^y 
de industrial resinero de la segunda ' 
comarca.

El plazo de presentación de pliegas 
para la subasta, expirará a las tre^jj 
horas del día anterior hábil al sen^ 
lado para su celebración, cuyos plie
gos serán extendidos en papel co
rriente reintegrado con póliza de seis 
pesetas, con arreglo al modelo que 
consta al final del pliego de condici<> 
nes económicas, debiendo consignar 
los licitadores el 5 por 100 de la ta
sación para tomar parte en la subas
ta y no hallarse incurso en ninguna 
de las incompatibilidades que deter
minan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas para la subasta, el inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, nú
mero 178, de fecha 8 de agosto 
de 1962, y en el mismo “Boletín”, nú
mero 257, del día 13 de noviembre 
de 1962, y el de las económico-admi
nistrativas, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, donde pueden ser examinado'S 
por cuantos lo deseen.

Caso de resultar desierta esta pri
mera subasta por falta de licitador, 
se celebrará la segunda el día 20 de 
diciembre próximo, a las diez horas, 
bajo el mismo tipo de tasación, y a 
la que podrán concurrir todos los fa
bricantes provistos de certificado in
dustria? resinero cualquiera que sea 
la comarca.

Quintnnil^^de Onésimo, 16 de no- 
'*^em6re."d'^''^ 1^62. — El alcalde, 
■ É?''Gárcíá. f

3.814-3.147

^¿S^’'1^^^[|^«>E VALVENI 
^^^^¿^.geewtíííaí^ de este Ayunta- 

m®'to^ se hallan expuestos al pú
blico, para su examen y reclamacio
nes, los documentos cobratorios para 
1963 ‘que a continuación se detallan:

Lista cobratoria de rústica, por 
ocho días.

, Lista cobratoria de urbana, por 
ocho días.
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del certificado profesional de la cla
se..., núm'etro..., en relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de..., de fecha..., 
en el monte..., de la pertenencia 
de..., ofrece la cantidad dé... pesetas 
(en letra).

A los 'efectos de la ádíudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro... de las relativas al mismo, cuyas 
características, en relación con la su
basta de referencia, son las si
guientes :

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada.

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 

l'^f^^úBast^''

1 ...<4 (El interesado)
f 3.828—3.149

t^^^-^V^lÉífiÁSuZ DE CAMPOS 
Formadas las cuentas del presu

puesto muncipal ordinario del ejerci
cio de 1961 y las del Patrimonio mu
nicipal, se hallan expuestas al públi
co, por espacio de quince días, con los 
documentos justificativos, en la Se-, 
cretaría de este Ayuntamiento, a fin 
de que durante dicho plazo, puedan 
formularse las observaciones y repa- 
ros que juzguen pertinentes, según 
dispone el artículo 790 de la vigente 
L^ de ^Hégimen bocal.

Áíillabaruz ^de Campos, 17 de no- 
; ’'"'v'embre de 1962.—El alcalde, Julián
7 ..Escoban -^,

3.824-3.150

VILLAVICENCIO
DE LOS CABALLEIROS

Gumpilidos los trámites reglamen
tarios se anuncia a pública subasta 
el aprovechamiento de pastos, en fin
cas propiedad de este Ayuntamiento, 
qué a continuación se detallan :

l .’" Pradera pequeña del “Tejadi
llo”, de 4 hectáreas ; en 10.000 pesetas. 

2 .^^ “Ghapazal” o “Tejadillo”, de 10 
hectáreas y 32 áreas; en 22.500 pe
setas.

3 .^" “Los Villares”, de 22 hectáreas 
y 95 áreas; 'en 50.000 pesetas.

4 .^ “Los Angostos”, de 23 hec
táreas y 94 centiáreas; en 48.000 pe
setas. '

5 .*'' ‘Eras Marquesas”, de una hec
tárea y 50 áreas, aproximadamente; 
en 2 000 pesetas.

6 .^ Compuerta y pastos del canal 

del ■molino, 3 hectáreas; en 4,000 pe
setas.

Total de la tasación; 136.500 pese
tas.

El plazo de duración del contrato 
es de un año, prorrogable por anua
lidades hasta tres, según convenien
cia de la® partes.

Los licitadores pueden optar a to
das o cada una de las parcelas, depo
sitando en el acto de la presentación 
de los pliegos, el 10 por 100 de la 
tasación de la finca que interesen 
subastar o acompañando recibo que 
acredite tal cantidad, como ingreso 
en la Depositaría municipal, sin cuyo 
requisito no se permitirá la licita
ción.

Las proposiciones se presentarán, 
■en la Secretaría del Ayuntamiento, 
bajo sobre cerrado y lacrado y firma
do por el interesado, haciendo cons
tar las parcelas que interese licitar, 
a partir del siguiente día. de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta él ante
rior hábil 'Señalado para la 'subasta, 
con los documentos que previene el 
artículo 30 del Reglamento.

El importe de la adjudicación, se 
hará de la siguiente forma:

El 20 por 100 dentro del plazo de 
cinco días a partir de la adjudicación 
definitiva.

El 40 por 100 el día 30 de junio.
'E1 40 por 100 restante, el día 30 de 

■noviembre.
El importe del 10 por 100 estable

cido como fianza, se tendrá -en cuenta 
a efectos de responsabilidades de to
do orden y será liquidado al hacer 
efectivo el último plazo.

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición, se halla de manifiesto, 
en la Secretaría dél Ayuntamiento, 
durante los día'S hábiles, hasta la ce
lebración de ila subasta.

La apertura de pliegos se celebra
rá a las doce horas del día siguiente 
en que se cumplan Los veinte hábiles 
po'Steriores 'a la publicación del anun
cio en el “Bole.tín Oficial” de la pro
vincia, ante una mesa constituida por 
el señor alcalde o concejal en quien 
delegue, asistido del secretario, adju
dicándose a la proposición económica 
más ventajosa provisionalmente y 
transcurridos cinco días sin habers'e 
interpuesto reclamación, se hará con 
carácter definitivo por la-Alcab 
día, suscribiéndose el correspondiente 
contrato.

Villavicencio de los Caballeros, 16 
dá**íÍ55R^6RKSWr‘^^ —El alcalde, 
Piloéopib Rachón.’ " | 3.800—3.151
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RecaudaclAn de Coniribuclanes 
de la primera zaaa de Peñafiel >

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recau
dador de Contribuciones de la pri
mera zona de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta Re
caudación, por débitos de contribu
ción rústica y años de 1960 y 1961, 
del 'pueblo de Peñafiel, 'se ha dictado 
la silguiente:

Provindencia.— Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas del 
deudor que a continuación se expre 
sa y no pudiendo llevar a efecto las 
notificaciones respectivas y demás 
diligencia® necesarias, por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio 
de anuncias en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en la tablilla, de anun
cios de este Municipio donde radican 
las finteas, a los efectos del artícu
lo 127 del Estatuto de Recaudación, 
bien entendido, que de no compare
cer en el expediente a señalar domi
cilio o representante en el plazo de 
quince días, se decretará la 'prosecu
ción en rebeldía, según mencionado 
artículo dispone.

Deudor, iMarceiáno Calvo Andrés. 
Débito, 541,95 pesetas.

Una tierra, 'polígono 10, parcela 11^ 
al pago La Calvacha, de cabida 97,20 
áreas; 'linda Norte, cárcabo; Sur, 14,' 
Vicente Arranz; Este, camino de ser
vidumbre, y Oeste, cárcabo.

'Otra tierra, polígono 20, parcela 
178, al pago Solanas, de cabida. 1-44-60 
hectáreas; linda Norte, 80, Manuel 
García; Sur, lindazo; Este, 179, Feli
pe Arranz, y Oeste, 177, María de la- 
Asunción Martitegui.

Loi que se hace público, a los efec
tos acordados y a la vez se le requie
re, para que en término de' quince 
idías, presente los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo 
contrarioi se suplirán a su costa.

Peñafiel, 8 de noviembre de 1962. 
El recaudador, Longinos Sordo.
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